
GOBIERNO DEL PRINCIPADa DE ASTURIAS

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA

Expte. N" 5T 14/2020

Secretaría General Técnica

RESOLUCiÓN de 11 de junio de 2020
por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la elaboración del Decreto de primera
modificación del Decreto 37/2018, de 18 de julio,
de organización y desarrollo de los instrumentos
de funcionamiento de las tecnologías de la
información y las comunicaciones y de la
seguridad de la información de la Administración
del Principado de Asturias y su sector público.

RESOLUCiÓN

REGISTRO RESOLUCIONES
El Decreto 37/2018, de 18 de julio, de organización y desarrollo de los instrumentos,..,lil'._ ' •. ,,0.,- ._

funcionamiento de las tecnologías. de 1(3 información y.las comunicaciones y de la seguridad d~~i:1JllC~Ó~.:~:: .-,.}" 80
información de la Administración del Principado de Asturias y su sector público, regula en su Capítulo 11, el LI~"I)!l:¡02(l
Comité de estrategia digital y de seguridad de la información del Principado de Asturias (CEDI51).

De acuerdo con su artículo 3, el CEDISI es el órgano colegiado con funciones de consulta,
coordinación y desarrollo de las actuaciones' ,12m" materia TIC" seguridad de la información y organización
de la administración digital de la Administraciórr delPrincipado de Asturias, encontrándose adscrito a la
Consejería competente en materia de tecnologías: de la información y las comunicaciones.

Conforme al Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de
reestructuración de las Consejerlas qué 'IntegraJÍ' la Admh'i'['sflCíé'¡ón de la Comunidad Autónoma,
corresponden a la Consejería de Presidencia, entre otras, las competencias relativas a la gestión
centralizada del soporte tecnológico y los servicios informáticos y de comunicaciones de la Administración
del Principado de Asturias.

Consecuencia de lo expuesto, resulta necesario proceder a una modificación del Decreto
37/2018, de 18 de julio, con la finalidad de adaptar la composición del CEDI51, prevista en el articulo 4, a
la reestructuración señalada.

En consecuencia, a propuesta del Director General de Sector Público, Seguridad y Estrategia
Digital, de conformidad con el artículo 32.1 de la Leydel Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo,
sobre Régimen Jurídico de la Administración, por la presente

RESUELVO

Primero. Iniciar el procedimiento para la elaboración del Decreto de primera modificación del
Decreto 37/2018, de 18 de juliQ, de organización y desarrollo de lOS instrumentos de funcionamiento de
las tecnologías de la informaciÓnxlasGol11~ni~acionesy ºª, J<:1 seguridad de la información de la
Administración del Principado de Asturias y su sector público.

Segundo. El procedimiento se tramitará por la Secretaría General Técnica con arreglo a lo
establecido en el Capitulo V de la citada Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo.




